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Estimada editora:
Las personas trans sufren importantes 
disparidades de salud en múltiples 
ámbitos y uno de ellos es en el área de 
la salud pública (1, 2). El estigma y la 
discriminación reales o percibidos dentro de 
la biomedicina y la prestación de atención 
médica en general pueden afectar el deseo 
y la capacidad de las personas trans para 
acceder a la atención adecuada, lo cual por 
ende repercute en su salud propiamente 
dicha (3, 4). La mayor barrera tanto para 
la terapia hormonal segura como para la 
atención médica general adecuada para 
pacientes transgénero es la falta de acceso 
a la atención. A de pesar las pautas y los 
datos que respaldan el paradigma actual 
de tratamiento de la medicina transgénero 
(5), los pacientes trans informan que la 
falta de proveedores con experiencia en 
medicina trans representa el componente 
individual más grande que inhibe el acceso 
(6). La atención a las trans no se enseña 
en los programas formativos médicos 
convencionales y muy pocos médicos 
tienen el conocimiento y el nivel de 
comodidad necesarios (7). Otras barreras 
incluyen: barreras financieras (falta de 
seguro, falta de ingresos), discriminación, 
falta de competencia cultural por parte 
de los proveedores de atención médica, 
barreras de los sistemas de salud (registros 

electrónicos, formularios, referencias 
de laboratorio, instalaciones clínicas 
inapropiadas) y barreras socioeconómicas 
(transporte, vivienda, salud mental). Si 
bien otros grupos minoritarios enfrentan 
algunas de estas barreras de atención 
médica, muchas son únicas y muchas se 
magnifican significativamente para las 
personas transgénero (8). En el contexto 
paraguayo, se reconoce que el trabajo 
sexual es la actividad económica principal 
del 86 % de las personas trans, que si 
bien es un trabajo que no está penado en 
Paraguay, pero tampoco reconocido ni 
regulado por ley (9). El acceso a empleos 
se ve impedido por la discriminación ante 
el hecho de asumir una identidad sexual 
diferente, pues en entidades privadas 
no se contrata a personas transgénero, 
salvo en peluquerías o en voluntariados 
en el ámbito de la salud.  La vida laboral 
se complica además por el hecho de que 
más de la mitad (el 52%) de las personas 
trans no completaron los estudios primarios 
y terminaron dejando la escuela debido a 
las “burlas, hostigamientos, castigos físicos 
y tratos degradantes” que recibieron de 
otros estudiantes y de docentes (10). Los 
mismos tratos degradantes los encuentran 
las personas trans a la hora de acudir a los 
servicios de salud, donde son objeto de 
agresiones psicológicas y humillaciones 
cuando requieren atención sanitaria en 
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general, y especialmente cuando acuden 
para obtener tratamientos y atención para 
el VIH y el sida (9).  En lo que respecta a 
las Normativas, en Paraguay la Resolución 
N.º 72/2012, de la Dirección General 
de Establecimientos Penitenciarios 
y Ejecución Penal del Ministerio de 
Justicia, “Que establece nuevas normas 
para el funcionamiento del beneficio de 
visitas privadas en las penitenciarías y 
correccionales de mujeres de la República” 
(11). Entre estas, no se determina ni sexo ni 
género de la pareja visitante de la persona 
privada de libertad.  Además de ello, en 
el año 2015 se establece el Protocolo 
de Atención a Personas Trans Privadas 
de Libertad (12). Por parte del Ministerio 
de Salud Pública y Bienestar Social 
(MSPyBS), mediante la Resolución N.º 
695/2016 se recomienda el uso del nombre 
social para las personas trans (13). Es por 
ello que se deben incluir la determinación 
del conocimiento y los sesgos de la fuerza 
laboral médica existente: estudiantes de 
medicina, médicos en formación, médicos 
en ejercicio y otros trabajadores de la salud 
en todo el espectro de capacitación; la 
idoneidad de suficientes proveedores para la 
atención requerida, y el estado de un marco 
para pagar la atención adecuada. Existe 
una necesidad específica de determinar 
si los proveedores reciben capacitación 
adecuada en medicina transgénero y, de no 
ser así, determinar la brecha. También existe 
una necesidad específica de determinar 
el estado actual de la discriminación 
contra las personas transgénero en el 
sistema de atención médica. Además, los 
estudios deben determinar las posibles 
soluciones para abordar las brechas 
(incluida la capacitación para las brechas 
de conocimiento y los cambios de política 
para las brechas financieras) junto con los 
mecanismos para validar tales soluciones. 
Además de las brechas de los proveedores 
de salud, la investigación debe investigar 
las brechas de los sistemas, incluidos los 
sesgos en la estructura de las clínicas, 
los formularios y los sistemas de registros 

médicos electrónicos. Además, se deben 
determinar las brechas en el conocimiento 
y los sesgos entre el personal de apoyo y 
luego se deben desarrollar herramientas 
validadas para cerrar esas brechas. 
Finalmente, se necesitan estudios para 
determinar y luego superar las barreras 
a la atención fuera de la competencia del 
proveedor y la clínica. Dichos estudios 
incluirían el estigma social tanto para los 
pacientes como para los proveedores, 
la salud mental de los pacientes y las 
preocupaciones socioeconómicas de los 
pacientes.
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